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Región de Murcia 
Consejeria de Presidencia 

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veinte de febrero de dos mil diecinueve, a propuesta del Consejero de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente, el Consejo de Gobierno, aprueba 

Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias 

Científicas o Culturales de la Región de Murcia, para f inanciar su 

funcionamiento y actividades para el ano 2019, de conformid ad con el articulo 

22.2 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Y para que conste y a los procedentes efec~os, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 



Región de Murcia

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente

Secretaría General

Servicio Jurídico

1J19SD000004

Orden Nombre del documento Tipo  de  acceso
(total  /  parcial  /
reservado)

Motivación
del  acceso
parcial  o
reservado

1 Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. Total

2 Borrador del Decreto Total

3 Informe del Servicio Jurídico Total

4 Propuesta de la Dirección General Total

5 Informe-Memoria justificativa Total

6 Resolución de nombramiento de instructor de 08/02/19. Total

7 Declaración  responsable  y  conformidad  de  los
beneficiarios Total

8 Certificado  del  Consejo  de  Academias  de  la  sesión  de
01/02/19, por el que se acuerda proponer a la Dirección
General  de Universidades e Investigación,  la distribución
de fondos de la subvención prevista en los Presupuestos
Generales de la CARM, para el ejercicio 2019

Total

9 Documento  contable  “R”  e  Informe  del  Servicio
Económico.

Total

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de 2014, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las instrucciones
establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone
acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente motivación.

Murcia, en la fecha indicada al margen

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO. Silvia Krasimirova Carpio.

EXTRACTO  DE  DOCUMENTOS:  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS  NORMAS
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN MEDIANTE
ORDEN  A  LAS  REALES  ACADEMIAS  Y  ACADEMIAS  CIENTÍFICAS  O  CULTURALES  DE  LA
REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PARA EL AÑO
2019.
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El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone que el Consejo de Gobierno 

aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 

conceder subvenciones. las normas especiales reguladoras de las subvenciones 

contempladas en el párrafo c) apartado 2 del artículo 22 de la LGS. 

El artículo 9 de la Ley 2/2005, de 11 de marzo, de Academias de la Región de 

Murcia, determina que los recursos económicos de las academias estarán constituidos, 

entre otros, por las subvenciones o ayudas de las distintas administraciones e 

instituciones públicas, de las que rendirán cuentas en la forma legalmente establecida. 

Existen razones de interés público y sociales para que la Administración regional 

colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 

Medio Ambiente, en la financiación del funcionamiento y actividades para el año 2019, por 

importe total de 84.999,97€, de las Reales Academias y Academias Científicas o 

Culturales de la Región de Murcia. al participar todas las Academias legalmente 

constituidas y posibilitar el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y 

del conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros 

ámbitos del saber, permitiendo así mismo, su difusión entre un sector de la población, con 

arreglo a lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por la Dirección General 

de Universidades e Investigación y remitido al Consejero de Empleo, Universidades, 

Empresa y Medio Ambiente para propuesta del Consejo de Gobierno, de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 16.2, e) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
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y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, se eleva la siguiente. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de 

la concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas 

o Culturales de la Región de Murcia, para financiar su funcionamiento y actividades para 

el año 2019, de conformidad con el artículo 22.2 e) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, cuyo texto se acompaña como anexo a la 

presente. 

En Murcia (Documento firmado electrónicamente) 

EL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, 

EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 

Javier Celdrán Lorente 
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ANEXO 

DECRETO Nº /2019, DE , POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 

ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 

A LAS REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTÍFICAS O CULTURALES DE LA 

REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

PARA EL AÑO 2019 

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en el 

ámbito de la política educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción 

del conocimiento en todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades 

de promoción y difusión del conocimiento realizadas por las Reales Academias y 

Academias Científicas o Culturales responde a este objetivo, al tiempo que 

contribuye a la formación en la Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del 

Saber. 

Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2/2005, de 11 

de marzo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones de derecho 

público sin ánimo de lucro, con personalidad jurldica propia y plena capacidad para 

el desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran el estudio, la 

investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos 

de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber. 

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos económicos de 

las academias estarán constituidos, entre otras, por las subvenciones o ayudas de 
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las distintas administraciones e instituciones públicas. de las que rendirán cuentas 

en la forma legalmente establecida. 

El artículo 16.1 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por la que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, dispone. que la 

Dirección General de Universidades y Política Científica, le corresponden las 

competencias de la Consejería sobre las Academias Culturales y Científicas. 

En este sentido, el Decreto n.º 53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 

Medio Ambiente. determina en su artículo 7 que la Dirección General de 

Universidades e Investigación asume, entre otras. la competencia en materia de 

academias científicas y culturales de la Región de Murcia. 

La Ley 7 /2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 

Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 

materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones contempladas en el párrafo e) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales 

Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia para su 

funcionamiento y organización de actividades para el año 2019 y que desarrollen su 

actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En este marco, se entiende que la colaboración de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, con las Reales Academias y Academias Científicas o 

ANIVERSARIO 
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Culturales, en el desarrollo de estos procesos, puede favorecer la eficacia y calidad 

en su funcionamiento y organización. 

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones de interés público 

y social, la Administración Regional colaborará directamente en la financiación de 

estas actuaciones, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 

Medio Ambiente, mediante la concesión de la subvención directa con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud. a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y 

Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 

DISPONGO 

Artlculo 1.· Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Reales Academias y 

Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, por importe total de 

ochenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y siete 

(84.999,97 €). 

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma en su 

funcionamiento general y en la organización de actividades realizadas por las Reales 

Academias y Academias Científicas o Culturales, en el año 2019, cuyo fines sean la 

promoción de la cultura, las artes, la ciencia y la tecnología, tales como la 

ANIVERSARIO 
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organización y celebración de ciclos de conferencias, seminarios, colaboración en 

estudios de tercer ciclo, jornadas, congresos, exposiciones, certámenes, premios, 

publicaciones especializadas, sesiones públicas y solemnes, actos solemnes de 

ingreso de académicos y tomas de posesión, así como otras actividades propias de 

estas corporaciones del saber. 

Articulo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que se 

aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 

en el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al concurrir razones de interés 

público y social al participar todas las Academias legalmente constituidas en la 

Región de Murcia y posibilitar el estudio, la investigación, la difusión y promoción de 

la cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las 

letras y de otros ámbitos del conocimiento, favoreciendo, asf mismo, su difusión 

entre la sociedad. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero de 

Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto. 

Artículo 3.- Beneficiarios. 

Los beneficiarios de esta subvención para su funcionamiento y organización de 

actividades para el año 2019, son las Reales Academias y Academias Científicas o 

ANIVERSARIO 
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Culturales de la Región de Murcia, legalmente constituidas y que se refieren a 

continuación: 

1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia 

2. Real Academia Alfonso X El Sabio 

3. Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia. 

4. Real Academia de Bellas Artes "Santa Maria de la Arrixaca" de Murcia. 

s. Academia de Ciencias de la Región de Murcia 

6. Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de Murcia. 

7. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia. 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario. 

Las Academias deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se 

realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el 

artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(RGS), con carácter previo a la concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de 

la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 

Estado. 
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d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 

Social. 

Artículo 5.· Cuantía y forma de pago. 

El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 84.999.97 €para el 

at'io 2019. 

Cada una de las Academias mencionadas en el artículo anterior se financiará con la 

cantidad de 11.285,71 euros, de los cuales 5.642,85 euros se podrán destinar para su 

funcionamiento general y el resto para la organización de las actividades en el año 

2019. Si la cantidad asignada a funcionamiento es ex:cedentaria podrá ser utilizada 

para la organización de actividades e igual en sentido contrario. 

A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia Alfonso X El 

Sabio, Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de Murcia y 

Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de Murcia, se le 

financiará con la cantidad adicional a cada una de ellas de 1.500 euros para cubrir los 

El pago a las Academias se realizará por una sola vez tras la orden de concesión 

con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para llevar a cabo las 

actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido en el artículo 29.3 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 de la citada Ley, 

las entidades beneficiarias de la subvención quedan exoneradas de la constitución de 
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Artículo 6.- Plazo de ejecución y justificación. 

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019. La 

justificación, por parte de los beneficiarios de la subvención del cumplimiento de la 

finalidad misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, a lo 

señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7 /2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de 2020, siempre que a 
~ :g 

~ ! ! dicha fecha se haya realizado el pago efectivo de la subvención por la Comunidad 
,.¡ ~ 

~ i i Autónoma de la Región de Murcia, ante la Dirección General de Universidades e 
-= o i f Investigación de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente: 
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1°.- Memoria de las actividades desarrolladas, que han sido financiadas con la 

subvención concedida, en la que se haga constar relación detallada de actividades y 

de gastos e ingresos y certificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno o de la 

Comisión Permanente de la Academia. 

2°.- Documentos acreditativos de los gastos habidos y pagos realizados, que 

deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a aquellas que según su 

naturaleza les sean aplicables. 

3°.- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

-

... = •,. En el supuesto que el pago efectivo sea posterior a dicha fecha, la justificación 

~· deberá presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha del pago. 
[!] • . 
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Artículo 7 •• Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a) Realízar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 

justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo seis. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, 

así como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes. 

e) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo 

de las actividades subvencionadas que ésta se realiza con financiación y en 

colaboración con la Dirección General de Universidades e Investigación dependiente 

de la .Consejería de Empleo. Universidades y Empresa de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas 

por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades. 

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se 

acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos contemplados en el artículo 

37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. en relación 

ANIVERSARIO 
1WY1111-
:t<1 ,,,..v. .~e .,,.'.!n1_. 



rrh -
' 

Región de Murcia 
Con<:.e1enél de Ernplr.o. lJn1vE>r">rd;1de\ 
rrnpre<x.1 'I ~, lecho . .L\rnbrcnte 

con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. 

2.- Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las responsabilidades 

y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 

establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas. 

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 

entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales. 

Artículo 10.- Régimen Jurídico. 

La subvención regulada en este Decreto se regirá. además de por lo establecido 

en este Decreto, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/ 

2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, así como por lo establecido en las 

demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

ANIVERSARIO 
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El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de 

lo cual se publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia". 

Dado en Murcia, a 

EL PRESIDENTE 

P.D. Decreto n.0 n.º 35/2017, de 16 de 

mayo (BORM nº 112/2017), 

El Consejero de Hacienda 

Fdo.: Fernando de la Cierva Carrasco 

de de 2019 

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 

UNIVERSIDADES, EMPRESA Y 

MEDIO AMBIENTE 

Fdo.: Javier Celdrán Lorente 



 

«NOTAPIE» 

 

 

Región de Murcia 

 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, 

EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 

 

DECRETO Nº      /2019, DE         , POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS REALES 

ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTÍFICAS O CULTURALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

PARA FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2019 

 

 

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en 

el ámbito de la política educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la 

promoción del conocimiento en todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización 

de actividades de promoción y difusión del conocimiento realizadas por las Reales 

Academias y Academias Científicas o Culturales responde  a este objetivo, al 

tiempo que contribuye  a la formación en la Región de Murcia de una cultura de 

la Ciencia y del Saber. 

 

Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 

2/2005, de 11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones 

de derecho público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena 

capacidad para el desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se 

encuentran  el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del 
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conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros 

ámbitos del saber. 

 

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos 

económicos de las academias estarán constituidos, entre otras, por las 

subvenciones o ayudas de las distintas administraciones e instituciones públicas, 

de las que rendirán cuentas en la forma legalmente establecida. 

El artículo 16.1 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por la que se establece 

la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, dispone, que la 

Dirección General de Universidades y Política Científica, le corresponden las 

competencias de la Consejería sobre las Academias Culturales y Científicas.  

 

En este sentido, el Decreto n.º 53/2018, de 27 de abril, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, 

Empresa y Medio Ambiente, determina en su artículo 7 que la Dirección General 

de Universidades e Investigación asume, entre otras, la competencia en materia 

de academias científicas y culturales de la Región de Murcia. 

 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 

Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 

la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones contempladas en  el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 

Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las 

Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia 

para su funcionamiento y organización de actividades para el año 2019 y que 

desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 
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En este marco, se entiende que la colaboración de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con las Reales Academias y Academias 

Científicas o Culturales, en el desarrollo de estos procesos, puede favorecer la 

eficacia y calidad en su funcionamiento y organización. 

 

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones de interés 

público y social, la Administración Regional colaborará directamente en la 

financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente, mediante la concesión de la 

subvención directa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades, 

Empresa y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 

reunión del día    

 

 

D I S P O N G O 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Reales Academias y 

Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, por importe total de 

ochenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y siete 

(84.999,97 €). 

 

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad 

Autónoma en su funcionamiento general y en la organización de actividades 

realizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales, en el 
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año 2019, cuyo fines sean  la promoción de la cultura, las artes, la ciencia y la 

tecnología, tales como la organización y celebración de ciclos de conferencias, 

seminarios, colaboración en estudios de tercer ciclo, jornadas, congresos, 

exposiciones, certámenes, premios, publicaciones especializadas, sesiones 

públicas y solemnes, actos solemnes de ingreso de académicos y tomas de 

posesión, así como otras actividades propias de estas corporaciones del saber. 

 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que 

se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el 

artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al concurrir razones de 

interés público y social al participar todas las Academias legalmente constituidas 

en la Región de Murcia y posibilitar el estudio, la investigación, la difusión y 

promoción de la cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, de las 

artes, de las letras y de otros ámbitos del conocimiento, favoreciendo, así mismo, 

su difusión entre la sociedad. 

 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 

de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la que se especificarán 

los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 

Decreto. 

 

Artículo 3.- Beneficiarios. 

 

Los beneficiarios de esta subvención para su funcionamiento y 

organización de actividades para el año 2019, son las Reales Academias y 

Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia,  legalmente 

constituidas y que se refieren a continuación: 
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1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia 

2. Real Academia Alfonso X El Sabio 

3. Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia. 

4. Real Academia de Bellas Artes “Santa María de la Arrixaca” de Murcia. 

5. Academia de Ciencias de la Región de Murcia 

6. Academia de Farmacia “Santa María de España” de la Región de Murcia. 

7. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia. 

 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario. 

 

Las Academias deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se 

realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere 

el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(RGS), con carácter previo a la concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 

Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 

 

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago. 

 

El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 84.999,97 € 

para el año 2019. 
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Cada una de las Academias mencionadas en el artículo anterior se financiará 

con la cantidad de 11.285,71 euros, de los cuales 5.642,85 euros se podrán destinar 

para su funcionamiento general y el resto para la organización de las actividades en 

el año 2019. Si la cantidad asignada a funcionamiento es excedentaria podrá ser 

utilizada para la organización de actividades e igual en sentido contrario. 

 

A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia Alfonso 

X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes “Santa María de la Arrixaca” de Murcia y  

Academia de Farmacia “Santa María de España” de la Región de Murcia, se le 

financiará con la cantidad adicional a cada una de ellas de 1.500 euros para cubrir los 

costes del mantenimiento de la sede social. 

 

El pago a las Academias se realizará por una sola vez tras la orden de 

concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para 

llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido 

en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 16.2 de la citada Ley, las entidades beneficiarias de la subvención quedan 

exoneradas de la constitución de garantías. 

 

Artículo 6.- Plazo de ejecución y justificación. 

 

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019. La 

justificación, por parte de los beneficiarios de la subvención del cumplimiento de la 

finalidad misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, a lo 

señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de 2020, siempre 

que a dicha fecha se haya realizado el pago efectivo de la subvención por la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ante la Dirección General de 

Universidades e Investigación de la Consejería de Empleo, Universidades, 

Empresa y Medio Ambiente: 

 

1º.- Memoria de las actividades desarrolladas, que han sido financiadas con la 

subvención concedida, en la que se haga constar relación detallada de actividades 

y de gastos e ingresos y certificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno o de la 

Comisión Permanente de la Academia. 

 

2º.- Documentos acreditativos de los gastos habidos y pagos realizados, que 

deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a aquellas que según su 

naturaleza les sean aplicables.  

 

3º.- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 

financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 

procedencia. 

 

En el supuesto que el pago efectivo sea posterior a dicha fecha, la 

justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha 

del pago. 

 

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios. 

 

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

 

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 

justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo seis. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 

competentes. 
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c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 

desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se realiza con financiación 

y en colaboración con la Dirección General de Universidades e Investigación 

dependiente de la .Consejería de Empleo, Universidades y Empresa de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.   

 

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas 

por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades. 

 

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que 

se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos contemplados en el 

artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

2.- Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 

en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas. 

 

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
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Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 

de organismos internacionales. 

 

Artículo 10.- Régimen Jurídico. 

 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

por la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como por lo 

establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 

aplicación. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad.  

 

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

 

Dado en Murcia, a       de         de 2019 

 

 

EL PRESIDENTE 

P.D. Decreto n.º  n.º 35/2017, de 16 de mayo 
(BORM nº 112/2017), 
El Consejero de Hacienda 
 

 

Fdo.: Fernando de la Cierva Carrasco 

 

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
UNIVERSIDADES, EMPRESA Y 

MEDIO AMBIENTE 
 

 

 

Fdo.: Javier Celdrán Lorente 

 



Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Secretaría General

Servicio Jurídico
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INFORME JURÍDICO

Asunto: Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa
de una subvención, mediante orden, a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales
de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2019.

Visto  el  expediente  remitido  por  la  Dirección  General  de  Universidades  e  Investigación
relativo  a  la  concesión  directa  de  una  subvención,  mediante  orden,  a  las   Reales  Academias  y
Academias  Científicas  y  Culturales  de  la  Región  de  Murcia  para  financiar  su  funcionamiento  y
actividades para  el  año 2019;  y  de conformidad con  lo  dispuesto en el  artículo  10 del  Decreto
17/2008,  de 15 de febrero,  de  Estructura Orgánica de la  Secretaría  General  de  la  Consejería  de
Economía,  Empresa  e  Innovación,  de  aplicación  en  virtud  de  lo  establecido  en  la  Disposición
Transitoria Primera del Decreto nº 53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente,  por este Servicio
Jurídico se emite el siguiente informe y al que le son de aplicación los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de febrero de 2019 la Dirección General de Universidades e Investigación remite a
esta  Secretaría  General  el  expediente  referido  anteriormente,  adjuntando  la  siguiente
documentación: 

- Borrador  de  Decreto  por  el  que  se  establecen  las  normas  especiales  reguladoras  de  la
concesión  de  una  subvención  directa  a  las  Reales  Academias  y  Academias  Científicas  o
Culturales de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento y actividades para el año
2019.

- Informe-Memoria justificativa de fecha 07/02/19.
- Propuesta de la Dirección General de fecha 08/02/19.
- Borrador de elevación de propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.
- Resolución de nombramiento de instructor de 08/02/19.
- Borrador de propuesta de concesión y de orden de concesión pago.
- Documento contable R referencia 008127/1100075834/000001 de 11/02/19.
- Conformidad de los beneficiarios con el otorgamiento de la subvención del Decreto propuesto.
- Declaración responsable de los beneficiarios de no estar incursos en los supuestos previstos en

los  apartados  2  y  3  del  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

- Certificado del Consejo de Academias de la sesión de 01/02/19, por el que se acuerda proponer
a  la  Dirección  General  de  Universidades  e  Investigación,  la  distribución  de  fondos  de  la
subvención prevista en los Presupuestos Generales de la CARM, para el ejercicio 2019.

- Certificados relativos al  cumplimiento de obligaciones fiscales estatales y CCAA y Seguridad
Social.

Fi
rm

an
te

:
CO

ST
A 

NU
ÑO

 D
E 

LA
 R

O
SA

, M
. N

AZ
AR

ET
Fi

rm
an

te
:

KR
AS

IM
IR

O
VA

 C
AR

PI
O

, S
IL

VI
A

13
/0

2/
20

19
 1

3:
31

:5
6

14
/0

2/
20

19
 0

9:
01

:3
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-c
e6

03
14

1-
30

2e
-1

89
c-

70
93

-0
05

05
69

b6
28

0



Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Secretaría General

Servicio Jurídico

1J19SD000004

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 22, precepto de
carácter  básico,  establece  los  supuestos  de  concesión  directa  de  subvenciones:  las  previstas
nominativamente  en  los  presupuestos  generales;  aquéllas  cuyo  otorgamiento  o  cuantía  vengan
impuestos  por  una norma de rango legal,  y  aquéllas  para  las  que,  con carácter  excepcional,  se
acrediten  razones  de  interés  público,  social,  económico,  humanitario,  u  otras  debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

En el presente caso, nos encontramos en el supuesto regulado por el apartado c) del citado
artículo, esto es,  aquéllas para las que con carácter excepcional,  se acrediten razones de interés
público,  social,  económico,  humanitario  u  otras  debidamente  justificadas  que  dificulten  su
convocatoria pública, cuya instrumentación se llevará a cabo a través de orden, previo Decreto de
Consejo de Gobierno por el que se aprobarán las normas especiales reguladores de la subvención de
conformidad  con  el  artículo  23  de  la  Ley  7/2005 de  18  de  noviembre,  de  Subvenciones  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la  Región de Murcia,  señala que  “únicamente podrán concederse subvenciones de
forma  directa  en  los  casos  previstos  en  el  número  2  del  artículo  22  de  la  Ley  General  de
Subvenciones”, añadiendo que “la resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los
cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos  aplicables de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley”.

Según el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, reformado por Ley
7/2008, de 26 de diciembre, “el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano
competente por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras
de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de
Subvenciones”, es decir, entre otras, aquéllas para las que, con carácter excepcional, se acrediten
razones de interés público, social,  económico, humanitario,  u otras debidamente justificadas que
dificulten su convocatoria pública.

En cuanto a la tramitación a seguir  en el presente supuesto, y a la vista del articulado del
proyecto de decreto que se  informa,  se concluye que tiene carácter de acto administrativo que
adopta la forma de Decreto del Consejo de Gobierno.

En cuanto al borrador del Decreto, de acuerdo con el artículo 23.3 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre,  de  Subvenciones  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  contiene  los
extremos mínimos exigidos:

a) Definición del Objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de la misma y
las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican
la dificultad de su convocatoria pública: el objeto de la subvención aparece regulado en el artículo 1,
que se concreta en el establecimiento de las normas especiales reguladoras de la concesión directa
de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la  Región de
Murcia, con la finalidad de colaborar en su funcionamiento en general y en la organización de las
actividades que le son propias durante el año 2019, cuyos fines son la promoción de la cultura, las
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artes, la ciencia y la tecnología, tales como la organización y celebración de ciclos de conferencias,
seminarios, colaboración en estudios de tercer ciclo, jornadas, congresos, exposiciones, certámenes,
premios, publicaciones especializadas, sesiones públicas y solemnes, actos solemnes de ingreso de
académicos y tomas de posesión, así  como otras actividades propias de estas corporaciones del
saber.

Asimismo, en el artículo 2 se expone el carácter singular de la subvención y las razones que
acreditan el interés público y social de esta actividad, que vienen determinadas porque se destina a
todas las Academias legalmente constituidas en la Región de Murcia y se posibilita el estudio, la
investigación, difusión y promoción de la cultura y el conocimiento de los campos de las ciencias, las
artes, las letras y otros ámbitos del conocimiento, favoreciendo su difusión entre la sociedad.

b) Régimen jurídico aplicable: se recoge en el artículo 10 del borrador de Decreto, al
señalar que “La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo establecido
en este Decreto, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la  Región de Murcia,  por la  Ley 38/ 2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como por
lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación”

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada
ayuda individual: figuran en el artículo 3 y 5 del borrador de Decreto. Los beneficiarios de esta
subvención son  las  Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la  Región de
Murcia, legalmente constituidas:

1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia

2. Real Academia Alfonso X El Sabio

3. Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia.

4. Real Academia de Bellas Artes “Santa María de la Arrixaca” de Murcia.

5. Academia de Ciencias de la Región de Murcia

6. Academia de Farmacia “Santa María de España” de la Región de Murcia.

7. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia.

Por  su  parte,  el  artículo  4  recoge  los  requisitos  de  los  beneficiarios,  y  el  artículo  7  las
obligaciones de los mismos, remitiéndose con carácter general al artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y al artículo 14
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Se ha incorporado al expediente
las declaraciones responsables de las referidas Academias, de no hallarse incursas en ninguna de las
circunstancias que establece el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  Se
cumple así con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por la  que se regula el  procedimiento para la  acreditación del  cumplimiento de las obligaciones
tributarias  con  la  Administración  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia.
Constan, además, escritos de solicitud de la subvención y de conformidad con el otorgamiento de la
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misma, de cada una de las referidas Academias.

En el artículo 5 se establece que el importe de la subvención a conceder asciende a la cantidad
de 84.999,97 € euros, cuya distribución se realizará del siguiente modo:

- A cada una de las Academias mencionadas la cantidad de 11.285,71 euros.
- A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia Alfonso X El Sabio, Real

Academia de Bellas Artes “Santa María de la Arrixaca” de Murcia y  Academia de Farmacia “Santa
María de España” de la Región de Murcia: se financiarán con la cantidad adicional, a cada una de
ellas, de 1.500 euros para cubrir los costes del mantenimiento de la sede social.

En cuanto al pago, el citado artículo 5 señala que se realizará por una sola vez tras la orden de
concesión con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las
actuaciones  inherentes  a  la  subvención,  conforme  al  artículo  29.3  de  la  Ley  7/2005,  de  18  de
noviembre,  de  Subvenciones  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia.  Asimismo,
conforme el artículo 16.2.a) del citado texto legal, las entidades beneficiarias quedan exoneradas de
la constitución de garantías.

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación: se establece la concesión directa
mediante  orden del  Consejero  de  Empleo,  Universidades,  Empresa y  Medio  Ambiente,  según  el
artículo 2, mencionándose el carácter singular de la subvención y la aplicación del artículo 22.2 c) de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 23 de la
Ley 7/2005,  de 18 de noviembre, de Subvenciones de la  Comunidad Autónoma de la  Región de
Murcia, anteriormente citados.

En cuanto al régimen de justificación, el artículo 6 del borrador del Decreto se remite al
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y al  artículo 25 de la Ley
7/2005,  de  18  de  noviembre,  de  Subvenciones  de  la  CARM,  especificándose  los  documentos
justificativos que habrán de remitirse a la Dirección General de Universidades e Investigación, antes
del 31 de marzo de 2020, entre otros, memoria de las actividades desarrolladas, con la relación de
los  gastos  e  ingresos  y  certificación  del  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno   o  de  la  Comisión
permanente de la Academia, así como los  documentos acreditativos de los gastos habidos y pagos
realizados. En el supuesto de que el pago efectivo sea posterior a dicha fecha, la justificación deberá
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha del pago. Asimismo, se establece en el
Decreto que el plazo de ejecución será desde el 1/1/2019 al 31/12/2019.

El artículo 9 del Decreto establece la compatibilidad de la subvención a otorgar con otras
ayudas, y en el artículo 10 el régimen de reintegros y responsabilidades, que se remite a las causas
dispuestas en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, en relación con los artículo 35 a 37 de la Ley 7/2005,
especificándose,  además,  el  régimen  de  responsabilidades  y  el  sancionador (Título  IV  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia).

Finalmente, la Disposición final única declara la eficacia del decreto desde la fecha de su
aprobación, sin perjuicio de lo cual y, una vez aprobado, debe ser publicado en el BORM, sin que tal
publicación  pueda  suponer  una  demora  en  su  eficacia  (arts.  39.2  y  45.1  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre).
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Corresponde al  Excmo. Sr.  Consejero de Empleo,  Universidades,  Empresa y Medio Ambiente
elevar  propuesta  al  Consejo de Gobierno para la  aprobación del  citado Decreto regulador de la
subvención al ser el órgano competente por razón de la materia conforme al Decreto n.º 53/2018, de
27 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería
de  Empleo,  Universidades,  Empresa  y  Medio  ambiente,  que  le  atribuye  las  competencias  de  la
Dirección  General  de  Universidades  e  Investigación  entre  las  que  se  encuentran  las  academias
culturales  y  científicas,  en  virtud  del  Decreto  81/2005,  de  8  de  julio,  aplicable  en  virtud  de  la
Disposición Transitoria Primera del citado Decreto 53/2018, de 27 de abril.

CONCLUSIÓN

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el Decreto por el que se regula
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención, mediante orden, a las
Reales  Academias  y  Academias  Científicas  o  Culturales de la  Región de Murcia para  financiar su
funcionamiento  y  actividades  para  el  año  2019,  por ajustarse  a  lo  dispuesto  en  las  normas  de
aplicación.

Murcia, en el día de la fecha de la firma electrónica al margen.

LA ASESORA JURÍDICA

Mª. Nazaret Costa Nuño de la Rosa

Vº Bº. LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO.

Silvia Krasimirova Carpio
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Región de Murcia 

Consejería de Empleo, Universidades,  

Empresa y Medio Ambiente 

 

Dirección General de Universidades e Investigación 

Servicio de Universidades 

 

Avda. de la Fama,15, 2ª planta 

30006 MURCIA 

T. 968-365305 

F. 968-365308 

 

 

 
PROPUESTA 

 

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en el 

ámbito de la política educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del 

conocimiento en todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades de 

promoción y difusión del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y 

Academias Científicas o Culturales responde  a este objetivo, al tiempo que contribuye 

a la formación en la Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber. 

 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales 

Academias y Academias Científicas o Culturales con sede en la Región de Murcia 

para su funcionamiento y organización de actividades para el año 2019 y que 

desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

El Consejo de Academias en su reunión de 1 de febrero de 2019, acordó la 

distribución de los fondos de la subvención prevista en los presupuestos de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su funcionamiento y actividades en 

el año 2019. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, estando la subvención incluida en el PES y al  

existir razones de interés público y sociales para que la Administración regional 

colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 

y Medio Ambiente, en la financiación de las Reales Academias y Academias 

Científicas o Culturales de la Región de Murcia, al participar todas las Academias 

legalmente constituidas y posibilitar el estudio, la investigación, la difusión y promoción 

de la cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las 

letras y de otros ámbitos del saber, permitiendo así mismo,  su difusión entre un sector 

de la población. 

 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 22.2, c) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las 

competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de la Fi
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Región de Murcia 

Consejería de Empleo, Universidades,  

Empresa y Medio Ambiente 

 

Dirección General de Universidades e Investigación 

Servicio de Universidades 

 

Avda. de la Fama,15, 2ª planta 

30006 MURCIA 

T. 968-365305 

F. 968-365308 

 

 

 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

En su virtud,  

PROPONGO 

 

PRIMERO.- Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para la 

concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias 

Científicas o Culturales de la Región de Murcia, para financiar su funcionamiento y 

actividades para el año 2019, por importe total de ochenta y cuatro mil novecientos 

noventa y nueve euros con noventa y siete (84.999,97 €), de conformidad con el 

artículo 23 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia  en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, cuyo borrador se acompaña como Anexo a la 

presente.  

 

SEGUNDO.- Cada una de las Academias mencionadas en el artículo anterior 

se financiará con la cantidad de 11.285,71 euros, de los cuales 5.642,85 euros se 

podrán destinar para su funcionamiento general y el resto para la organización de las 

actividades en el año 2019. Si la cantidad asignada a funcionamiento es excedentaria 

podrá ser utilizada para la organización de actividades e igual en sentido contrario.    

 

TERCERO.- A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real 

Academia Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes “Santa María de la 

Arrixaca” de Murcia y  Academia de Farmacia “Santa María de España” de la Región 

de Murcia, se le financiará con la cantidad adicional a cada una de ellas de 1.500 

euros para cubrir los costes del mantenimiento de la sede social. 

   

En Murcia (Documento firmado electrónicamente) 

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACIÓN 

 
Juan Monzó Cabrera 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES,  
EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE  
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS 
REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTÍFICAS O CULTURALES DE LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES  PARA EL 
AÑO 2019 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
 

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en el 
ámbito de la política educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del 
conocimiento en todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades de 
promoción y difusión del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y 
Academias  Científicas o Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye 
a la formación en la Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber. 

Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2/2005, de 
11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones de derecho 
público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran  el estudio, la 
investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos 
de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber. 

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos económicos 
de las academias estarán constituidos, entre otras, por las subvenciones o ayudas de 
las distintas administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán cuentas en 
la forma legalmente establecida. 

 
El artículo 16.1 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por la que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, dispone, que la Dirección 
General de Universidades y Política Científica, le corresponden las competencias de la 
Consejería sobre las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales. 

 
El Decreto n.º 53/2018 de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
determina en su artículo 7 que la Dirección General de Universidades e Investigación 
asume, entre otras, la competencia en materia de academias científicas y culturales de 
la Región de Murcia. 

 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en  el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales 

Academias y Academias Científicas o Culturales con sede en la Región de Murcia 
para su funcionamiento y organización de actividades para el año 2019 y que Fi
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desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
El Consejo de Academias en su reunión de 1 de febrero de 2019, acordó la 

distribución de los fondos de la subvención prevista por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para su funcionamiento y actividades en el año 2019, tal y como 
queda reflejado en el certificado que se acompaña.   

Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la 
Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la financiación de estas actuaciones 
realizadas por las Academias, dificultando la convocatoria pública, al participar todas 
las que están legalmente constituidas y posibilitar que fomenten el estudio, la 
investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos 
de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber, posibilitando 
así mismo, su difusión a un sector de la población, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Financiación 
 

En el  Proyecto de Decreto se explicita la asignación destinada a cada una de 
las Academias legalmente constituidas, por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, que son las siguientes:  

 
1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia 
2. Real Academia Alfonso X El Sabio 
3. Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia. 
4. Real Academia de Bellas Artes “Santa María de la Arrixaca” de Murcia. 
5. Academia de Ciencias de la Región de Murcia 
6. Academia de Farmacia “Santa María de España” de la Región de Murcia. 
7. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia. 
 
 
El gasto que comporta esta subvención, incluida en el PES, asciende a  

ochenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y siete 

(84.999,97 €), que se imputará a la partida presupuestaria 16.02.00.421B.483.99, 

Proyecto 35586, Subproyecto 035586191111, Objetivo 3, Actividad c), del vigente 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2019, donde existe crédito 
para ello. 

 
Cada una de las Academias mencionadas en el artículo anterior se 

financiará con la cantidad de 11.285,71 euros, de los cuales 5.642,85 euros se 
podrán destinar para su funcionamiento general y el resto para la organización de 
las actividades en el año 2019. Si la cantidad asignada a funcionamiento es 
excedentaria podrá ser utilizada para la organización de actividades e igual en 
sentido contrario.    
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A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia 

Alfonso X El Sabio, Real Academia de Bellas Artes “Santa María de la Arrixaca” de 
Murcia y  Academia de Farmacia “Santa María de España” de la Región de Murcia, 
se le financiará con la cantidad adicional a cada una de ellas de 1.500 euros para 
cubrir los costes del mantenimiento de la sede social. 

 
El pago a las Academias se realizará por una sola vez tras la orden de 

concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16.1 
las beneficiarias quedan exoneradas de la constitución de garantías por la especial 
naturaleza de los entes beneficiarios.  

 
 
Legalidad, acierto y oportunidad 
 

El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas 
o Culturales de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento y actividades 
para el año 2019.  
 

 
La subvención que regula este Decreto está entre los supuestos contemplados 

en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre,  
al existir razones de interés público y social que dificultan una convocatoria pública y 
se ajusta a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

 
La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de 

Autonomía tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo  con 
lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan. 
 
 La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia 
dispone como uno de sus principios informadores, la búsqueda de la formación 
integral de la persona y su capacitación en los valores cívicos de igualdad, libertad, 
defensa de la paz, preservación y mejora del medio ambiente, la colaboración con la 
sociedad para la mejora de sus niveles de vida y el fomento del encuentro con la 
sociedad para reforzar sus vínculos. 
 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia  para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras  de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del artículo 22 de la LGS. 

 
  El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y  se enmarca en las competencias que 
tiene la Comunidad Autónoma, existiendo razones de interés público y social al 
posibilitar que participen todas las Academias legalmente constituidas y  fomenten el 
estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los 
campos de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber, 
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permitiendo su difusión entre un sector de la población. Por otra parte,  se debe elevar 
propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para su aprobación previo informe del 
Servicio Jurídico de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente.  

 
En Murcia (Documento firmado electrónicamente) 

 
                   Vº Bª 

EL JEFE DE SERVICIO DE 
UNIVERSIDADES  

LA TÉCNICA CONSULTORA  

  
  
  

 Antonio José Mula Gómez Clemencia Egea Fernández 
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Región de Murcia 

Consejería de Empleo, Universidades,  

Empresa y Medio Ambiente  

 

Dirección General de Universidades e Investigación 

  

 

 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, DE 
NOMBRAMIENTO DE ORGANO INSTRUCTOR 
 
 
 
RESUELVO: 
 
 

Designar a D. Antonio José Mula Gómez, Jefe de Servicio de 

Universidades como órgano instructor de la concesión directa de la 

subvención prevista en el Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las 

Academias científicas y culturales de la Región de Murcia para financiar 

su funcionamiento y actividades para el año 2019. 

 

 

 Y para  que conste, a los efectos que proceda, firmo la presente en 

Murcia electrónicamente 

 

El Director General de Universidades 
 e Investigación 

 
Juan Monzó Cabrera 
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Teléfono 012 

0000-11 

Actúa como (' Interesado (.Representante 

1 - Datos del Procedimiento 

Código del Procedimiento 0234 jo234 - Concesión directa de subvenciones por razones de interés público, s 

Destino IA14022321 - DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

2 - Datos del Interesado 
Razon Social REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SABlO DE MURCIA CIF G30040018 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Documento Vía 

Número Piso Puerta Portal Escalera Km Código Postal 

Provincia Municipio Localidad 

Teléfono 

3 - Datos del Representante 

Primer Apellido GONZALEZ Segundo Apellido CASTAÑO 

Vía Calle 

Nombre JUAN 

Documento NIF 

Número Piso Puerta Portal Escalera Km Código Postal 

Provincia Municipio Localidad 

4 - Notificación Electrónica 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [ 1) 

(' Deseo ser notificado por carta en mi domicilio r. Deseo ser notificado electrónicamente 

IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO 

Autorizo a la DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACIOl\I 

a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los 
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud. 
A tal fin, me comprometo (2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DNI electrónico o de los 
sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico 
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta 
del ciudadano, o directamente en la URL b~m.e.!'.:l~.QlLfil.es/v~r.oQtifü;ª-c;;iQDt;.~. 

Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me informe siempre que disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo 

jugoc53@gmail.com y/o vía SMS al n° de teléfono móvil 677023029 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

[l] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se extiende 
a los obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, 
entidades sin personclidad jurídica, profesioncles colegiados, empleados piJblicos y personas que los representen) quienes por ley están 
obligados a ser notificados siempre electrónicamente. 

[2] De conformidad con lo dispuesto en el crtículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación en la Sede EtectróniCiil, sin que la haya descargado, se entender/! que ta notificación ha sido rechazada. 

Se le informa, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 5 de la Ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre. de Protección de Datos de Car<!<:ter Personal, que los datos personales 
recogidos en este formulario serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero al que dirige la presente solicitud, escrito o comunicación para la finalidad derivada de 
la gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo a qve hace referer>cia su escrito. ante el que podrá ejer(er los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
en los términos de la mencionada ley. 
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Murcia, a 4 de febrero de 2019 

Iltmo. Sr. Director General de Universidades e Investigación 

Don Juan Monzó Cabrera 

Estimado Director: 

Cómo no podía ser de otra manera, por medio de la presente otorgo mí 
conformidad al texto del Decreto del Consejo de Gobierno que establece 
las normas reguladoras de la subvención de concesión directa a las 
Academias regionales para el año 2019. 

Sin otro particular, reciba mis más cordiales saludos. 

Firma do · JUAN GONZALEZ {R: G30040018) el día 
04/0 2/2019 con un certifica do emitido por AC Representación 

Juan González Castaño 
Director de la Real Academia Alfonso X el Sabio 
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Murcia, a 5 de febrero de 2019 

lltmo. Sr. Director General de Universidades e Jnvestigación 

Dori Juan Monzó Cabrera 

Estimado Director: 

Un año más, la Real Academia Alfonso X el Sabio solicita de su 
Dirección General una subvención para el funcionamiento y las actividades 
culturales a desarrollar por la misma durante el año 2019. 

Sin otro particular, le saluda atentamente 

Firmado por JUAN GONZALEZ (R: G30040018) el día 05/02/2019 
con un certi~icaao emitido por AC Representación 

Juan González Castaño 
Director 
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Avance de las actividades programadas durante el año 2019 por la 
Real Academia Alfonso X el Sabio 

- Proyectos editoriales: 

Libro de fotografia sobre Juan Almagro, original de 
Asensio Jódar. Procedente de una tesis doctoral, este libro es el primero 
que se escribe sobre tan señalado fotógrafo murciano, que retrató a la 
sociedad murciana en la segunda mitad del síglo XIX durante casi 40 afios. 

Libro sobre la huerta de Murcia durante la Guerra de 
Sucesión. Tratará de cómo estaba esa verdadera despensa de la ciudad de 
Murcia y sus pedanías a comienzos del siglo XVII. 

Libro del Académico Enrique Gacto Fernández. A 

concretar en los próximos meses. 

Libro de recetas culinarias tradicionales de Ja región 
entre 1850 y 1950, extraídas de viejos recetarios familiares y posible ciclo 
de conferencias sobre el particular. 

Libro conmemorativo de la gran epidemia de gripe 
del año 1918 que tantas vidas segó en todos los lugares del mundo. 

Dos números de Ja revista "Murgetanall. 

- Actividad cultural. 

Visita cultural a las minas de Mazarrón, guiada por el 
Académico Correspondiente por Mazarrón> don Mariano Carlos Guillén 
Riquelme el mes que viene. 
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SOLICITUD 

Teléfono 012 

0000-11 

GENÉRICA 

Actúa como (' Interesado ~Representante 

1 - Datos del Procedimiento 

Código del Procedimiento 0234 jo234 - Concesión directa de subvenciones por razones de interés público, s 

Destino fA14022321 - DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E I NVESTIGACION 

2 - Datos del Interesado 

Razon Social 

Primer Apellido 

Documento 

Número 

Provincia 

Teléfono 

REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO DE MURCIA 

Segundo Apellido 

Via 

Piso Puerta Portal Escalera 

Municipio 

CIF G30040018 

Nombre 

Km Código Postal 

Localidad 

3 - Datos del Representante 

Primer Apellido GONZALEZ 

Documento NI F 

Se<Jundo Apell ido CASTAÑO 

Via Calle 

Nombre JUAN 

Número Piso Puerta Portal Escalera Km Código Postal 

Provincia Municipio Localidad 

4 - Notificación Electrónica 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [1] 

(' Deseo ser notificado por carta en mi domicilio \e Deseo ser notificado electrónicamente 

IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO 

Autorizo a la DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los 
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud. 
A tal fín, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DNI electrónico o de los 
sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico 
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM !lltP.~;.LLsede .carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta 
del ciudadano, o directamente en la URL !1®2.;J_Lsede.carn:i~~LY.i;w_gtific;:-ªfjQ!J§. 

Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me informe siempre que disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo 

jugoc53@gmail.com y/o vía SMS al n° de teléfono móvil 677023029 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

{1] us personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en paf}el) ante fa Administración, este derecho no se extiende 
a los obligados a relacionarse electrónicamente con fas Administraciones previsto en el artículo 14.2 de fa Ley 39/2015 (personas jurídic<Ss, 
entidades sin personal/dad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están 
obfi9ados a ser notificados siempre electrónicamente. 

(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de Ja Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que lo hovo descorgado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada. 

Se le informa, en cumplimiento de lo establecido en el aniculo 5 de la Ley Orgánica IS/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. que los datos personales 
recogidos en este formularlo serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero al que dirige Ja presente solicitud, escrito o comunicación para la finalidad derivada de 
la gestión del procedimiento, actuación o tramite administrativo a que hace referencia su escrito, al\te el que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
en los términos de la mencionada ley. 
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Región " de Mu reía EC 

1 DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 
REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO 

DOMICILIO (CALLE/ PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
Plaza Preciosa , s/n Trasera Museo Arqueológico 

TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL 
968232426 677023029 

CORREO ELECTRONICO 
raaxsabio@gmail.com 

C. POSTAL 
30008 

NIF/NIE/CIF 
G3004 00 18 

LOCALIDAD 
MURCIA 

FAX 

\1 LA 

PROVINCIA 
MURCIA 

2 DATOS DEL REPRESENTANTE ( Solo cuando se actúe en nombre de mw empresa) 
APELLIDOS Y NOMBRE 
GONZÁLEZ CASTAÑO, JUAN 

DENOMINACION DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL 
REAL ACADEMIA X EL SABIO 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
Calle Caño, nº 1 1 

TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO 

3 EXPOSICIÓ N 

NIF/NIE 

C. POSTAL 
30170 

x REPRESENTANTE LEGAL 
APODERADO 

CIF G30040018 

LOCALIDAD 
MULA 

FAX 
968661384 

PROVINCIA 
MU ROA 

En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la 
Conse·ería de Em leo Universidades Em resa REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE : 

4 DECLAR.ACION RESPONSABLE 

1. xD Declaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. xD Declaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de 
beneficiario. 

3. xD Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requis itos exigidos en esta Subvención que a 
continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7 /2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Órgano Instructor. 

4. XO Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la 
misma fínalidad o actividad . 

S. XO Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comu nicaré al Órgano Instructor 
de esta solicitud . 

6. XO Autorizo a la Dirección General de Universidades e I nvestigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la 
veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 

5 INFO RMACI Ó N LEGAL 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán Incluidos en un fichero 
titularidad del Secretario General de .. ./Director General de ... /Gerente de ... , responsable 
del Fichero, con la finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con 
esta finalidad a otros Órganos de las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, se pueden ejercer por el declarante mediante 
escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la dirección postal C/ , 
de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 

Mu reía ______ , _l 4_de. ____ NovrEMBRE. ____ ___ de. _ ___ 2018 _ _ 
El interesado 

Firma: _JUAN GONZÁLEZ CASTAÑO _ __________ _ 
EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN 

ILMO. SECRETARIO GENERAL/DIRECTOR. GENt::Df.if~N.pe?r GONZALEZ CASTAÑO JUAN -
el día 14/11/2018 con un 

certif icado emitido por AC FNMT 
Usuarios 

VERSIÓN:02 (ebreo 
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Esta es una COPIA AUTÉNTICA imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la CARM, según Artículo 16 de la Ley 39/2015.

FIRMADO POR MARIA HERMINIA GARCIA GARCIA el 07/02/2019 a las 10:02.Registro entrada: 201900079539 - 07/02/2019 10:12

Código Seguro de Verificación: c73ec4cd-aa06-56bc-572197276360 | Puede verificar la integridad de este documento en la dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos



Región 11 de Murcia DECLARACIÓN RESPONSABLE ESTABLECIDA EN LA 
LEY DE SUBVENCIONES DE LA CARM 

DATOS DEL SOLICITANTE 
APEWDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL NIF/NIE/CTF 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) C. POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO FAX 

DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa) 

Gómez Femández, Juan carmelo 

DENOMINACI N DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL 
Academia de Ciencias de la Región de Murcia 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
Departamento de Bioquímica y Biología Molecular A, facultad de 
Veterinaria Universidad de Murcia cam us de inardo 
TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO 

- - ------ -
868884766 --- - - - --- ~--.a. .............. 

EXPOSICIÓN 

NIF/NIE 

C. POSTAL 
30100 

x REPRESENTANTE LEGAL 
O APODERADO 

CTF Q-3000223-B 

LOCALIDAD 
Murcia 

FAX 

PROVINCIA 
idem 

En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la 
Conse·ería de Educación Universidades REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

DECLARACION RESPONSABLE 

1. X Declaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. XDeclaro reunir las condiciones y requis itos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario. 

3. X Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 
continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Órgano Instructor. 

4. X Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la 
misma finalidad o actividad. 

5. X Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de 
esta solicitud. 

6. X Autorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la 
veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 

INFORMACIÓN LEGAL 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero 
t itularidad del Secretario General de .. ./Director General de ... /Gerente de .. ., responsable 
del Fichero, con la finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con 

esta finalidad a otros Órganos de las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, se pueden ejercer por el declarante mediante 
escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la dirección postal C/ _____ ~ 
de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de carácter Personal. 

-·mcwio-
_ _ Murcia _ _____ ____ ~ _ 31 __ de ___ enero de _ _ 2019 _ ___ _ 

El Interesado 

Firma: _ ____ ___ ____ ____ _ 

EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACION 

•) MO. SECRETARIO GENERAL/DIRECTOR GENERAL/GERENTE 
• Cid~· In 

-·~ ~ 

l!l~ .. 
Códi go seguro de verificac i ó n: RUxFMund- dTe6N+RO-tvWdzLtH-EKZ4qEUn COPIA B:LRCI'RÓNIC\ - Página 1 de l 







1 Región de Murcia Teléfono O 12 / 968362000 

SOLICITUD QUE ACOMPAÑA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA POR CORREO 6122-71 

CONTROL ADM íNISTRACION 
Registro de entrada 

DESTINO: 

DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES 

0 ... Solicitud subvención año 2019 concesión directa para financiar funciÓnamientó y 
actividades. 
Lo presenta la Dirección General en mano. 

que ha tenido entrada en este registro, en Murcia a 29 de enero de 2019 

1 Nombre y Apellidos I Razón Social, del Solicitante DNI/NIE/CIF Teléfono Telf. Móvil 

ACADEMIA DE FA RMACIA SANTA MARIA DE ESPAÑA 

Domicilio: calle, número- piso puerta C. Postal Localidad Provincia Fax 

Correo-electrónico 

OFICINA CORPORATIVA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 



Secretaria General 

limo. Sr.: 

limo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades e Investigación 

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente 

Servicio de Universidades 
Avda. de La Fama, nº 15, planta 2ª, P208. MURCIA 

30001 MURCIA 

Cartagena, 23 de enero de 2019 

Adjunto remito a V.1., solicitud de subvención para el año 2019, conformidad al 
texto de la propuesta de Decreto por el que se establece la Concesión Directa 
de una Subvención a las Academias Científicas y Culturales de la Región de 
Murcia para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2019, modelo 
de declaración responsable y breve memoria de actividades a realizar durante 
el Curso 2019, para que surta los oportunos efectos, 

Sin otro particular, reciba nuestro más cordial saludo. 

Firmado digitalmente 
por; ISABEL 

ISABEL TOVAR TOVAR(R:V30761431) 

(R. V
30761431

) Fecha: 2019.01.23 
• 12:50:49 +01'00' 

ISABEL TOVAR ZAPATA 

PRESIDENTA DE LA ACADEMIA 

C/ Tolosa latour, s/n. Entresuelo. Edificio Teatro Circo. 30201. Cartagena. 



Estimado Señor: 

limo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades e Investigación 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 

Servicio de Universidades 
Avda. de La Fama, nº 15, planta 2ª, P208. MURCIA 

30001 MURCIA 

Cartagena, 23 de enero de 2019 

En contestación a su carta, en la que nos solicita conformidad al texto de 
la propuesta de Decreto por el que se establece la Concesión Directa de una 
Subvención a las Academias Cientificas y Culturales de la Región de Murcia 
para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2019, he de 
manifestarle la conformidad de esta Academia con el mismo, agradeciéndole el 
esfuerzo que realiza la Consejería cada año para el cumplimiento de los fines 
académicos. 

Reciba un cordial saludo. 

ISABEL 
TOVAR (R: 
V30761431) 

Firmado digitalmente 

ISABEL TOVAR (R: 
V30761431) 
Fecha: 2019.01.23 
12:36:51 +01'00' 

Isabel Tovar Zapata 

Presidenta de la Academia de Farmacia 
Sta. María de España de la Región de Murcia 

TELÉFONOS: 968 12 48 16 C(Tolosa Latour, 4, Entlo, 30201, CARTAGENA 
FAX: 968 32 05 33 E-MAIL: ínfo@academladefarmaciaregiondemurcia.com 



Cartagena, 23 de enero de 2019 

DOi\JA ISABEL TOVAR ZAPATA, con D.N.1. número 

Presidenta de la Academia de Farmacia Santa Marra de España de la Región 
de Murcia 

SOLICITA: 

Que habiendo sido publicado el borrador del Decreto por el que se establecen 
las Normas Especiales y Reguladoras de la Concesión Directa de una 
Subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la 
Región de Murcia, para financiar su funcionamiento y actividades para el año 
2019, proceda al abono de la misma. 

Esta será utilizada, como en años anteriores, para realizar las funciones 
propias del convenio suscrito con la Consejerf a de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente consistente en publicación de libros, organización 
de conferencias y otras actividades. 

Atentamente le saluda. 

Fin~ ... ..,,.,,.. ,.,,,...h ... i.-.... nte 

ISABEL por .BEL 
TOVAR (R: V30761431) 

TOVAR (R: Fecha:2019.01.23 
V

30761431
) 12:s4,20+01·00· 

Fdo. Isabel Tovar Zapata 
PRESIDENTA DE LA ACADEMIA 
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DECLARACION RESPONSABLE ESTABLECIDA EN LA 

LEY DE SUBVENCIONES DE LA CARM 

1 1 DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 1 NIF/NrE/CIF 
ACADEMIA DE FAMACIA STA. MARiA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURCIA V30761431 

DOMlCILIO (CALI.E/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
CALLE TOLOSA LATOUR, 4. ENTLO 

1 C. POSTAL 
30201 

1 LOCALIDAD 
CARTAGENA 

1 PROVINCIA 
MURCIA 

TELEFONO FIJO 1 TELEFONO MOVIL 
968124816 600456749 

1 CORREO ELECTRONICO 
lnfo@academladefarmaclareglondemu rcla .com 

1 FAX 

2 1 DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa) 
APELLIDOS Y NOMBRE l ~~~/,.N}! .. ,,.. U REPRESENTANTE LEGAL 
TOVAR ZAPATA, ISABEL O APODERADO 

OENOMINACION DE LA ENT:DAD O RAZON SOCIAL 
ACADEMIA DE FARMACIA STA. MARÍA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURCIA 1 CJF V30761431 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 1 C. POSTAL 1 LOCALIDAD 1 PROVINCIA 
CALLE TOMÁS MAESTRE, 2, JOD 30004 MURCIA MURCIA 

TEtEFONO FIJO 1 TELEFONO MOVTL 1 CO.RREO ELECTRONICO FAX 

¿ _, .... :''" 1 EXPOSICIÓN 
En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de le Ley 
7/2005, de Uf de noviembre, de subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la 
Conseierla de Ernoleo Universidades y Emoresa REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

4 1 DECLARACION RESPONSABLE 

l. ~ Declaro no estar Incurso en las prohibiciones para obtener la condición de benefíciarlo o entidad cola boradora, establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. 1)( Declaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener Ja condición de beneficiarlo. 

3. ~ Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 
continuación se ~numera y de acuerdo con el art(culo 17.4 de la Ley 7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Organo Instructor. 

4. OC Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otTas Subvenciones o Ayudas para la 
misma finalidad o actividad. 

5. ~ Declaro que en caso de solici tar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de 
esta sollcltud. 

6. i Autorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónlcamente o por otros medios, la 
veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta dedaraclón. 

5 1 INFORMACIÓN LEGAL 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán Incluidos en un fichero titularidad del 
Secretario General de .. ./Director General de .. ./Gerente de ... , responsable del Fichero, con la 
finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con esta finalidad a otros Órganos de 

las Administraciones Publicas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelactón y oposición, se 
pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la 
dirección postal C/ , de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

fn Cartagena, a 11 de noviembre de 2018 
El Interesado 

ILMO. SECRETARIO GENERAL/DIRECTOR GENERAL/GERENTE 

YERSIÓN:02 febreo 

l\E.OISTRO BNTMDA 
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BREVE MEMORIA ACTIVIDADES ACADEMIA CURSO 2019 

Sesiones Reservadas 

Las sesiones ordinarias o extraordinarias del Pleno, Juntas de Gobierno, etc. 

Sesiones Publicas 

Solemne Sesión de Inicio de Actividades 2019-2020 y Entrega de Premios 
2019 

Será en noviembre de 2019, junto con el Solemne Inicio de Actividades de la 
Academia 

1.-PREMIO DE INVESTIGACION "FUNDACIÓN HEFAME" 
CONVOCADO A TRAVÉS DE LA ACADEMIA DE FARMACIA SANTA 
MARIA DE ESPAÑA DE LA REGION DE MURCIA. 

En nombre de la Fundación Hefame, la Academia de Farmacia Santa 
Maria de España de la Región de Murcia, convoca un PREMIO DE 
INVESTIGACIÓN en la temática está por decidir, con una dotación económica 
de 1.000 €*. 

2.-PREMIO DE INVESTIGACIÓN "ACADEMIA DE FARMACIA SANTA 
MARIA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURCIA". 

La Academia de Farmacia Santa María de España de la Región de 
Murcia, convoca un PREMIO DE INVESTIGACIÓN en la temática "CIENCIAS 
DE LA SALUD", con una dotación económica de 1.000 €*. 

3.-PREMIO DE INVESTIGACIÓN "PRUDENCIO ROSIQUE ROBLES" 
CONVOCADO POR EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA ACADEMIA DE FARMACIA STA. 
MARÍA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

En nombre del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, 
la Academia de Farmacia Sta. Marra de Espat'la de la Región de Murcia, 
convoca un PREMIO DE REVISIÓN O INVESTIGACIÓN de libre elección en el 
ámbito de "LA OFICINA DE FARMACIA, relacionado con las Ciencias 
Farmacéuticas y Afines", con una dotación económica de 2.500 €*. 
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4.-ENTREGA DEL PREMIO AL MEJOR EXPEDIENTE DE LA 
PROMOCIÓN DEL GRADO DE FARMACIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA. 

CLAUSURA DE CURSO 2018-2019 

Realizado conjuntamente con el COFRM. suele ser a finales de junio o 
principios de julio. 

DISCURSOS DE INGRESO DE ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES 
DURANTE EL 2019 

Previsto ingreso del Académico Correspondiente D. José Luis Arias Mediano 
durante el Primer Semestre. Están en proceso de tramitación varios 
expedientes de Académicos Correspondientes. 

FORO PERMANENTE O PUNTO DE ENCUENTRO PARA EL ESTUDIO DE 
DROGAS DE ABUSO. 

Está abierto todo el ano en el Espacio Virtual 

Objetivo: Utilización de las nuevas tecnologías para la creación de un 
Foro Permanente o Punto de Encuentro entre diversos profesionales, para el 
Estudio. Evaluación, Análisis, Tratamientos y Prevención de las Drogas de 
Abuso a través de la incorporación de comentarios de artículos y noticias, 
revisión de diversas publicaciones nacionales e internacionales relacionadas 
con esta materia, establecimiento de foros de discusión, etc., todo ello con la 
finalidad de establecer una "comunidad de aprendizaje" relacionada con las 
Drogas de Abuso. 

Recursos incorporados en el Foro: 

-ENLACES: incorporación de diversos enlaces a revistas nacionales e 
internacionales, asoc1ac1ones profesionales, organismos nacionales e 
internacionales, guías, etc.. relacionados con las Drogas de Abuso con la 
finalidad de estar al dfa de los últimos avances científicos. 

-FOROS: espacio de debate o de discusión de diferentes temas (adjunto 
a este documento te facilitamos el enlace al video titulado: ¿Cómo accedo a los 
Foros? ¿Cómo se utilizan?) 

https://www.youtube.com/watch?v=lvqqeismh8Q&feature=youtu.be 
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-ANUNCIOS: semejante a un Tablón de Anuncios convencional en 
donde se incorporarán novedades, eventos, etc., y por defecto una vez 
incorporados recibirás un email. 

-BLOG: destinado a la incorporación de artlculos, noticias, etc., 
relacionadas con las Drogas de Abuso, para su lectura y posteriores 
comentarios. Cualquier participante de este Foro Permanente o Punto de 
Encuentro, podrá no solo leer y comentar los articulas y noticias que se 
incorporen en el Blog, sino también incorporar y compartir otros articules o 
noticias que encuentre. 

CURSOS, SEMINARIOS, JORNADAS, MESAS REDONDAS, ETC. 

CURSO AULA PERMANENTE DE MAYORES DE MAYORES 2018-
2019 UPCT 

PRIMER CUATRIMESTRE 

10 DE ENERO, PURIFICACIÓN CASTILLO GARZÓN, PATOLOGIAS 
MENORES DEL APARATO DIGESTIVO. CONSEJO FARMACÉUTICO. 

17 DE ENERO, PILAR ZAFRILLA RENTERO, POLIMEDICACIÓN EN 
PERSONAS MAYORES 

CURSO AULA PERMANENTE DE MAYORES DE MAYORES 2019-
2020- UPCT 

PRIMER CUATRIMESTRE, DE OCTUBRE DE 2019 A ENERO DE 2020 
PROGRAMACIÓN AÚN SIN FIJAR-

CURSO EXPERTO UNIVERSITARIO EN GESTION DE RECURSOS Y 
PRODUCTOS SANITARIOS (20 ECTS) 7 DE ENERO AL 21 DE JUNIO 2019 

Titulo propio de la Universidad Católica San Antonio de Murcia (Curso On line) 

Entidad Organizadora: 

Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM) 

Entidades Colaboradoras: 

-Academia de Farmacia Stª Mª de España de la Región de Murcia 

-Centro de Farmacia Militar de la Defensa (CEMILFARDEF) 

-Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia (COFRM) 
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CURSO AVANCES FARMACÉUTICOS, PREVISTO PARA MAYO 
2019. 

Entidades Colaboradoras: Subinspección de Apoyo y Ordenación Farmacéutica 
de la Inspección General de Sanidad de la Defensa, Centro Militar de Farmacia 
de la Defensa (CEMILFARDEF), Instituto de Toxicología de la Defensa 
(ITOXDEF), Departamento de Farmacia de la Escuela Militar de Sanidad 
(EMISAN) de la Academia Central de la Defensa y Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia. 

Lugar: Espacio Virtual de la Academia de Farmacia Stª Mª de España de la 
Región de Murcia. (www.academiadefarmaciaregiondemurcia.com) 

Fechas: Mayo, 2019 (del 6 al 31 de Mayo) (durante estas fechas estará abierto 
el Curso y las diferentes herramientas complementarias (Videos, Foros, Chat, 
Documentos, Ejercicios, etc.) 24h /día, con la finalidad de facilitar la asistencia 
y la participación). 

PONENCIAS 

Las ponencias que a continuación se relacionan han sido desarrolladas por 
Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad (Farmacia), que actualmente están 
cursando una Especialidad Complementaria de Farmacia Militar. 

AVANCES DE LA TERAPIA ANTIMICROBIANA EN EL ÁMBITO 
HOSPITALARIO. 
Cap. CMS (FAR D. Angel Manuel Yuste Gutierrez (Farmacia Hospitalaria) 

TOXICOLOGiA AEROESPACIAL 
Cap. CMS (FAR) D. Javier Garavís Gonzalez (Análisis de Medicamentos y 
Drogas) 

ASPECTOS BIOFARMACÉUTICOS, FARMACOTÉCNICOS Y 
FARMACOCINÉTICOS DE LOS ANESTÉSICOS LOCALES 
Tte. CMS (FAR) Dª Teresa Esmeralda Martínez Fernandez de Córdoba 
(Farmacia Industrial y Galénica) 

MÉTODOS PARA INACTIVACIÓN DE PATÓGENOS EN COMPONENTES 
SANGUINEOS 
Tte. CMS (FAR} Dª Mª Belen Matees Herrero (Farmacia Industrial y Galénica) 

FABRICACIÓN INDUSTRIAL DE PREPARADOS PERCUTÁNEOS CON FIN 
SISTÉMICO 
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Tte. CMS (FAR) Dª Maria del Carmen Alvarez Martín (Farmacia Industrial y 
Galénica) 

GASOMETRIA Y SU IMPORTACIA EN PACIENTES CRITICOS 
Tte. CMS (FAR) D. Andres Carlos Magai Barallobre (Análisis Clínicos) 

ELABORACIÓN Y DISPENSACIÓN DE PALIVIZUMAB EN PACIENTES 
INFANTILES EN HOSPITAL DE TERCER NIVEL 
Tte. CMS (FAR) Dª ltziar Villabona Rivas (Farmacia Hospitalaria) Página 4 

VIII CICLO de CONFERENCIAS ITOXDEF 2019 

Modalidad Presencial: 

LUGAR: Salón de actos del Centro de Transfusiones de las FAS. Hospital 
Central de la Defensa «Gómez Ulla». c/ Glorieta del Ejército s/n 28027 Madrid. 

HORA: 09:00 h 

Modalidad NO Presencial 

LUGAR: 

Espacio Virtual de la Academia de Farmacia Stª Mª de España de la Región de 
Murcia (www.academiadefarmaciaregióndemurcia.com), 

18 de enero a las 10:30 h 

"El entorno normativo del medicamento" 

8 de febrero a las 10:30 h 

"Claves de un Centro Farmacovigilancia en el marco del Sistema Espal"\ol" 

8 de marzo a las 10:30 h 

"Homologación de Proveedores" 

12 de abril a las 10:30 h 

"Innovación Galénica" 

10 de mayo a las 10:30 h 

"Validaciones en la Industria Farmacéutica" 

7 de junio a las 10:30 h 
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"Papel del Farmacéutico en la Defensa NBQr" 

28 de junio a las 10:30 h 

"La Melatonina como posible coadyuvante en el tratamiento de intoxicaciones 
por agentes químicos de guerra" 

JORNADA CIENTÍFICA CONJUNTAMENTE CON LA SEFlG 

"Calidad basada en el Diseño (Quality by Design, QbD} - Una Oportunidad 
para la Industria y el Mercado Farmacéuticos". 

Madrid, 5 de abril de 2019 

Organización: Sociedad Española de Farmacia Industrial y Galénica (SEFIG) 

Colabora: Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de 
Murcia 

Objetivo: analizar la situación actual y los aspectos más relevantes 
relacionados con la aplicación del QbD a la industria y mercado farmacéuticos. 

Lugar: Salón de actos Cotares, edificio aulario, Facultad de Farmacia, Campus 
Moncloa, Plaza de Ramón y Cajal 2, Universidad Complutense de Madrid. 

Estará disponible en el Espacio Virtual de la Academia de forma no presencial 
hasta junio. 

Programa 

1O:00 a 1O:1 O h. Apertura de la jornada científica. Dr. Francisco Javier Otero 
Espinar (Presidente de la 

SEFIG) y Dr. Jordi González Plágaro (Vocal de Industria de la SEFIG). 

1O:1 O a 11 : 1 O h. Quality by re-Design of a Legacy Prod uct: Strategy, Execution 
and Regulatory Experience. 

Dr. Sasha Nikolié. lnnovation and Development Manager, Laboratorio Reig 
Jofre, S.A., Sant Joan Despí, Barcelona. 

11:10 a 11:30 h. Pausa café. 

11: 30 a 12: 30 h. Aproximación Práctica al Quality by Design. Dra. María del 

Carmen Boix Bernardini. Project 

Manager I Desarrollo Químico, Almirall, S.A., Barcelona. 
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12:30 a 13:30 h. Aspectos Regulatorios del Quality by Design. Dra. María Rosa 
Virto García . Quality Assessor del Departamento de Medicamentos de Uso 
Humano, Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(AEMPS). 

13:30 a 14:00 h. Debate. 

14:00 h. Clausura de la jornada científica. Dr. Francisco Javier Otero Espinar 
(Presidente de la SEFIG) y Dr.Jordi González Plágaro (Vocal de Industria de la 
SEFIG). 

CICLO PERSONAJES ILUSTRES DE LA CIENCIA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 

D. Juan Manuel de Aréjula y Pruzet", el Dr. Manuel Piné; podrla ser segunda 
quincena de noviembre. 

Fernando López indica que va a preparar una conferencia sobre el padre 
Melchor de Benisa. 

Previstas para el primer semestre del al'\o. 

CICLO DE CINE. "Relación médico-paciente: El currículo oculto de la 
medicina", prevista para el primer semestre del año." 

CURSO NANOMEDICAMENTOS 2019, previsto para el mes de octubre. 

Además de todo esto a lo largo del Curso 2019 organizaremos Mesas 
Redondas, Conferencias, Seminarios y Cursos, solos o en colaboración con el 
COFRM, con el Grupo de Investigación Caresoil, CEMIFALDERF, SEFIG y con 
el resto de las Academias de la Región de Murcia. 

EDICIÓN DE LIBROS 

Se editarán los Anales de la Academia y los relativos a los discusos de ingreso 
de Académicos Correspondientes y, lecciones inaugurales, clausuras de curso, 
etc. 
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Región de Murcia Teléfono O 12 / 968362000 

1 SOLICITUD QUE ACOMPAÑA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA POR CORREO 6122-71 

CONTROL ADMJNfSTRACJON 

DESTINO: 

DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES 

Registro de entrada 

REGION DE MURC1~/~Q!s.tro óe rt 
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Real Academia de Legi.slación y Jurisprudencia 

En contestación a su escrito de 16/1/2019, por el que se solicita conformidad al texto del 
Decreto sobre subvención de las Academias le comunico que por parte de esta Real de 
Legislación y Jurisprudencia no hay objeción alguna, por lo que procede prestar la plena 
conformidad. 

Murcia, 18 enero 2019 

Un saludo 

Juan Roca Guillamón 
Presidente 

ROCA 
GUILLAMON 
JUAN JOSE -

Firmado dlgltalmente 
por ROCA GUILLAMON 
JUANJOSE· 
Fecha: 2019.01 .29 
13:36:19 +01 '00' 

Dirección General de Universidades CARM (A/A de D. Antonio Mula) 
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Real Academia de Legis lación y Jurisprudencia de Murcia 

Juan Roca Guillamón, Presidente de la Real Academia de Legislación y 
Jurisprudencia de Murcia, en nombre y representación de dicha 

Corporación, de conformidad con las normas que son aplicables, 

SOLICITO 

que, una vez cumplidos los trámites oportunos, por parte del órgano 

competente se proceda a conceder a esta Academia la subvención 

correspondiente al ejercicio 2019. 

Reciba, con este motivo, un atento saludo. 

ROCA 
GUILLAMON 
JUAN JOSE-

Firmado digitalmente 
por ROCA GUll 1 AMON 

JUAN JOSE -· 
Fecha: 2019.01.24 
13:54:51 + 01 '00' 

Juan Roca Guillamón 

Presidente 



REAL ACADEMIA DE LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA 

MURCIA 

En relación con la memoria sucinta que debe acompañar a la solicitud de de 
la subvención para el ejercicio 2019 le comunico que las ya programadas 
serán, entre otras, las siguientes: 

- convocatoria del III premio de estudios jurídicos "Antonio Reverte Moreno" 
- lectura discursos de ingreso de D. Rafael Hernández Marín y D. José Antonio Cobach 
Gomez 
- convenio con el CGPJ y con la Fundación WALTERS KLUWER para implantar los programas 
- "Conoce tus leyes" dirigido a inmigrantes y "Observatorio de la actividad de la justicia" en 
nuestra Comunidad Autónoma 

A estas se unirán diversas actividades, propias de las funciones de la Academia, que se irán 
anunciando en su momento 



Región " de M urda DECLARACIÓN RESPONSABLE ESTABLECIDA EN LA 
LEY DE SUBVENCIONES DE LA CARM 
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1 DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL l NlF/NIE/CIF 
REAL ACADEMIA LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA Q- 30680056 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 1 C. POSTAL 1 LOCALlDAD 1 PROVINCIA 
FACULTAD DE DERECHO C/ SANTO CRISTO 1 30001 MURCIA 

TELEFONO FIJO 1 TELEFONO MOVIL 1 CORREO ELECTRONICO 
1 FAX 

f~2 1 DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa) 
APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ~~~~N·l~~--ROCA GUILLAMÓN JUAN REPRESENTANTE LEGAL 

DENOMINACION DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL 
1 CIF REAL ACADEMIA LEGlSLACIÓN Y JURISPRUDENCIA DE MURCIA Q- 30680058 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 1 C. POSTAL 1 LOCALIDAD 1 PROVINCIA 
FACULTAD DE DERECHO C/ SANTO CRISTO 1 30001 MURCIA 

TELEFONO FIJO 1 TELEFONO MOVIL 1 CORR~O ELECTRONICO FAX 
868 883073/ ( 
868883065 (_ ________ - s 

,;3 .. ~~i l EXPOSICIÓN 
En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley 
7 /2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la 
Conseiería de Emoleo Universidades y Empresa REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD lA SIGUIENTE: 

'4 -~~· 1 DECLARACION RESPONSABLE ~ 

1. X Declaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. X Declaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario. 

3. X Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 
continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7 /2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Órgano Instructor. 

4. X Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la 
misma finalidad o actividad. 

s. X Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de 
esta solicitud. 

6. X Autorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la 
veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 

5 1 INFORMACION LEGAL 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero tltularidad del 
Secretarlo General de .. ./Director General de .. ,/Gerente de .. ., responsable del Fichero, con la 
fina lida.cl de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con esta finalidad a otros Órganos de 
las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelaclón y oposición, se 
pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la 
dirección postal C/ , de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Murcia, 18 de enero de 2019 
El Interesado 

Firma: 

1 

Ra©lS'llR'G ~íill'J\ 

lit~w;i f;;t!.~;.:~q.;~'rnm1i' 

ROCA GUILLAMON 
JUAN JOSE- L 

Firmado digitalmente por ROCA 
GUILLAMON JUAN JOSE 
Fecha: 2019.01.29 13:22:09 +01 '00' 

- ----------- ----E-J_E_M_P- LAR PARA LA ADMINISTRACIÓN 

ILMO. SECRETARIO GENERAL/DIRECTOR GENERAL/GERENTE 

VERSIÓN:02 febrero 
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. 
}fau{emia tÍe Ciencias 'Veterinarias 

tÍe fa (}(§l]Wn tÍe 9'1.urcia 

CÁNDIDO GUTIÉRREZ PANIZO, Presidente de la Academia de Ciencias Veterinarias de la 
Región de Murcia. 

SOLICITA, 

La concesión directa de una subvención a la Academias de Ciencias Veterinarias de la 
Región de Murcia para financiar su funcionamiento y actividades para el año 2019. 

Murcia, 30 detflt de 2019 

Fdo.: Cándido ~~~érrez Panizo 



CÁNDIDO GUTIÉRREZ PANIZO, Presidente de la Academia de Ciencias Veterinarias de la 
Región de Murcia. 

MANIFIESTA, 

Estar conforme con el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias 
Científicas o Culturales de la Región de Murcia para financiar su funcionamiento y 
actividades para el año 2019. 

Murcia, 30 ~fo de 2019 

Fdo.: Cán~d~~lhérrez Panizo 



« 
~ 

}f.cadémia áe Ciencias 'Veterinarias 
áe fa 'R§aión áe !Murcia 

ANTONIO ROUCO YÁÑEZ, Secretario General de la Academia de Ciencias Veterinarias de 
la Región de Murcia. 

CERTIFICA, 

Que en la sesión Plenaria Ordinaria de la Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de 
Murcia, celebrada el pasado 30 de enero de 2019 se aprobó la siguiente propuesta de 
actividades para el curso 2019: 

2 de enero de 2019. Comienzo del curso. 
12 de febrero de 2019. Acto de apertura de curso de las Academias de la Región de Murcia. 
Este curso le toca a la Academia de Ciencias Veterinarias dar la lección inaugural. 
Febrero de 2019. Acto para la entrega de los Premios de la Academia. 
Marzo de 2019. Entrada de un Académico de Número. 
Abril de 2019. Entrada de un Académico de Número. 
1 O y 11 de Mayo de 2019. 1 Congreso Nacional de la Profesión Veterinaria. 
Junio de 2018, convocatoria de premios de la Academia: Premio Fuertes y otros. 
Septiembre-Octubre de 2019, Visitas, jornadas y ciclo de Conferencias de la Academia: 

Jornada sobre razas autóctonas, particularmente sobre la Gallina Murciana. Se encargaría de 
organizarla Emilio María Dolores. 
Visita a las instalaciones de la empresa Ricardo Fuentes e Hijos a los académicos que estén 
interesados. Organiza Emilio María Dolores. 
Conferencia sobre selección asistida por marcadores para res istencia a enfermedades en 
animales de interés zootécnico. impartida por Emilio María Dolores. 
Conferencia de divulgación sobre Nutrición Humana. Organizada por Bias Alfonso Marsilla 
de Pascual. 

Noviembre de 2019. Participación en SEPOR. 

Murcia, 30 de enero de 2019 

VºBº El~dente J / 

Fdo.: Cándid~Vd\l.~iérrez Panizo. 



Región " de M urda 

1 DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZ N SOCIAL 
ACADEMIA DE CIENCIAS VEJ'ERINARIAS DE LA REGION DE MURCIA 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
AVENIDA DE LA CONSTITUCION 13, l º 

TEL FONO FIJO TELEFONO M VIL CORREO ELECTR NICO 
968236458 cguti@um.es 

C. POSTAL 
30008 

NIF/NIE/ClF 
Q 3000709 

LOCALIDAD PROVJNOA 
MU ROA MURCIA 

FAX 

DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo ndo se actúe en nombre de una empresa) 
APELLIDOS Y NOMBRE 
GUTIERREZ PANIZO, CANDIDO 

DENOMINAClON DE LA ENTIDAD O RAZ N SOCIAL 
ACADEMIA DE CIENCIAS VET'ERINARIAS DE LA REGJON DE MURCTA 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
INFANTA CRISTINA 5-30 C 

TE FONO FIJO 
868884725 

TELEFONO M VIL CORREO ELECTR NICO 

NIF/NJE 
1 1 e "'~n"" •"' 

C. POSTAL 
30007 

X REPRESENTANTE LEGAL 
e APODERADO 

CIF 
Q 3000709 

LOCALIDAD 
MURCIA 

FAX 

PROVINCIA 
MURCIA 

En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la 
Conse ería de Educación Universidades REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

1. O Declaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. Doeclaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener Ja condición de beneficiario. 

3. O Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 
continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17 .4 de la Ley 7 /2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Órgano Instructor. 

4. O Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la 
misma finalidad o actividad. 

5. O Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de 
esta solicitud. 

6. O Autorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, Ja 
veracidad de Jos datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 

s 
Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero 
titularidad del Secretario General de .. ./Director General de .. ./Gerente de ... , responsable 
del Fichero, con la finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con 
esta finalidad a otros Órganos de las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, se pueden ejercer por el declarante mediante 
escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la dirección postal C/ / 
de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccíón 
de Datos de Carácter Personal. 

MURCIA, 30 Mo de 2019 El:a 
Firma Cán~W/érrez Panizo 

EJEMPLAR, PARA LA ADMINISTRACIÓN 'ffl 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES. 

VERSIÓN:02 febreo 

REGISTRO 
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el contenido de los actos realizados por la Academia, el traslado de los 
conferenciantes y Académicos para los actos de la Academia, así como 
los gastos de personal y seguridad social. 

Preciso es mencionar que en los carteles y demás documentación 
y material utilizado en el desarrollo de las actividades subvencionadas se 
indica que se realizan con financiación y en colaboración con la Dirección 
General de Universidades dependiente de la .Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Agradeciendo de 
atentamente 

le saluda 
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ANTONIO JOSÉ MULA GÓMEZ, JEFE DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, DE LA CONSEJERÍA DE 

EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE, DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA  DE LA REGIÓN DE MURCIA, ACTUANDO COMO SECRETARIO DEL 

CONSEJO DE ACADEMIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  

 

C E R T I F I C O  

 

Que,  el Consejo de Academias de la Región de Murcia, reunido en  sesión ordinaria el día 1 de Febrero de 

2019 y estando contemplado en el punto tercero del orden del día de la sesión, sobre la distribución de la 

subvención prevista en los Presupuestos Generales de la CARM para 2018 (Ley 14/2018, de 26 de 

diciembre. Programa 421 B,  para la financiación de las Academias de la Región de Murcia para el año 

2019, adoptó el siguiente Acuerdo: 

 

 

Proponer  a la Dirección General de Universidades e Investigación, que siendo la misma dotación 

que en el año 2018 y las mismas Academias, que la dotación prevista  en la subvención 2019, por 

importe total de 85.000 euros, de distribuya de la siguiente forma: 

 

 12.785,71 euros, a las Reales Academias de Medicina y Cirugía de Murcia, 
Alfonso X el Sabio y, de Bellas Artes “Santa María de la Arrixaca” y a la 
Academia de Farmacia “Santa María de España,   por disponer de personal 
e instalaciones y 11.285,71 a la Real Academia de Legislación y 
Jurisprudencia de Murcia, y a las Academias de Ciencias y de Ciencias 
Veterinarias. 

 

 

 

Y  para que así conste, expido, con el Visto Bueno del Sr Director General de Universidades e Investigación 

y Vicepresidente del Consejo de Academias de la Región de Murcia, el presente Certificado, en Murcia a 

uno de febrero de dos mil diecinueve 

 

      Vº.Bº 

EL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE                                EL SECRETARIO  

ACADEMIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA                             Antonio José Mula Gómez 

Juan Monzó Cabrera                    

Director General de Universidades e Investigación 
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Región de Murcia

Referencia: 008127/1100075834/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto:  2019            Página: 1 de    1

Sección 16 C. DE EMPLEO, UNIVERS., EMPRESA Y M. AMB
Servicio 1602 D.G. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN
Centro de Gasto 160200 C.N.S. D.G.UNIVERSIDADES E INVESTIGACION
Programa 421B UNIVERSIDADES
Subconcepto 48399 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 035586191111 DECRETO SUBV.ACADEMIAS REG.MURCIA
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Cert f. Inventario

 

Explicación gasto SUBV. DIRECT. ACADEMIAS 2019
OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********85.000,00*EUR OCHENTA Y CINCO MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********85.000,00* EUR OCHENTA Y CINCO MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS

REGINA CAVERO ALEMAN
 

F. Preliminar 11.02.2019 F. Impresión 11.02.2019 F.Contab ilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000
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Región de Murcia 
Conscj.:~rra ck· Empleo, Uniw·r ~, idaclr.s, 
1:mrxesa y rv1edb Ambiente 

INFORME ECONÓMICO SOBRE DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA DE UN 

SUBVENCIÓN A LAS REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTÍFICAS O CULTURALES 

DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 

PARA EL AÑO 2019. 

Examinado el borrador del Decreto de Concesión Directa de una subvención a 

LAS REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTÍFICAS O CULTURALES DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, PARA FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PARA EL AÑO 

2019, y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7.2 del Decreto nº 56/1 996, de 24 de julio, 

por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para Ja tramitación de 

éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se emite el siguiente: 

INFORME 

1°) Las acciones a llevar a cabo de esta Subvención nominativa coadyuvan a la consecución de 

los objetivos marcados por la Dirección General de Universidades e Investigación en los 

Presupuesto de 2019. 

2°) Las acciones se imputan al Proyecto: 

PROYECTO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

35586 16.02.00.421 B.483.99 85.000 ,00 € 

3°) Existe en el ejercicio en curso, crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza 

económica de las oblígaciones. 

4°) Los créditos están financiados en un 100% con Fondos Propios. 

5°) El proyecto nº 35586, está incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones 2019. 

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN. 

(Firma electrónica) 

Fdo.-José Javier Ortiz Sandoval 




